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Para los fines legales consiguientes téngase en cuenta que la parte ejecutada 

dio cabal cumplimiento a las exigencias del artículo 8 del Decreto 806 del 

presente año, frente al canal digital en donde puede verificar la notificación del 

auto mandamiento de pago con el ejecutado.  

 

En consecuencia proceda la parte ejecutante a lo de su cargo, tenga en cuenta 

que deberá acreditar la remisión de la demanda, sus anexos  y la providencia 

a notificar, así como la correspondiente confirmación de su recibido.  

 
NOTÍFIQUESE, 

 
 
 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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